
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACION DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de terminación del proceso presentado por la parte en
fecha 31/03/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en los
artículos 110 y 461 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 10 DE MAYO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 10 DE MAYO DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 11 DE MAYO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 13 DE MAYO DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 012-2013-00617-00 COPERATIVA COOMEC NELSON R. MONTAÑEZ
SANDOVAL
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PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACION DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de terminación del proceso presentado por la parte en
fecha 22/03/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en los
artículos 110 y 461 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 10 DE MAYO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 10 DE MAYO DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 11 DE MAYO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 13 DE MAYO DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 014-2020-00134-00 COOJUBOL FERNANDO URUCHURTU
LOPEZ
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                                          Cartagena de Indias D. T. & C., marzo 31 del 2022

                                                                                                                                               

 

Señores: 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CARTAGENA 

BOLIVAR 

  

 

REFERENCIA: REFERENCIA: SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

 

  

DEMANDANTE: COOPERATIVIA COOMEC NIT: 802.013.046-4  

 

DEMANDADO: NELSON RODRIGO MONTAÑEZ SANDOVAL RADICADO: No. 13-

001-40-03-012-2013-006-17-00 

 

Respetados señores  

 

Cordial saludo  

 

 

Por medio de la presente yo YORLEDIS DEL CARMEN MONROY DIAZ, mayor de 

edad, identificada civilmente con cedula de ciudadanía No. 1.047.398.013 de 

Cartagena, y tarjeta profesional N° 360.247 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, abogada en ejercicio, actuando en calidad de abogada 

asignada por la compañía SOS LEGAL OUTSOURCING SAS identificada 

tributariamente con Nit: 901265644-9 actuamos en representación del señor 

NELSON RODRIGO MONTAÑEZ SANDOVAL, identificado civilmente con cedula 

No 73.203.O36 DE CARATGENA,  Acudo de la manera más respetuosa y gentil 

que el pago de su obligación se encuentra realizada, solicito a su Despacho, 

el levantamiento del embargo de nuestro  prohijado, NELSON RODRIGO 

MONTAÑEZ SANDOVAL y se ordene a la empresa KOBA COLOMBIA S.A.S en la 

cual trabaja que no le sigan descontando los valores pertinentes. 
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Agradecemos la atención prestada ya que se ha visto muy afectado por el 

descuento de su salario. 

 

Adjunto  

1° poder para actuar  

2° volantes de pagos  

 

 Recibo notificación Al correo notijudicialsoslegal@gmail.com  

 

 

 

Cordialmente,   

          

___________________________________________ 

YORLEDIS DEL CARMEN MONROY DIAZ 

CC: 1.047.398.013 De Cartagena  

T.p: 360.247 Exp. Por el C.S.J. 
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ASIGNACION DE PROCESO 

 

ABOGADO ASIGNADO: YORLEDIS DEL CARMEN MONROY DIAZ 

CLIENTE: NELSON RODRIGO MONTAÑEZ SANDOVAL 

PROCESO: EJECUTIVO. 

    
Soy MARYEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO, identificada con cedula 

de ciudadanía N°45.566.001 de Cartagena de Indias y tarjeta profesional 

N°233.286 expedida por el Consejo Superior De La Judicatura representante 

legal de la compañía SOS LEGAL SAS, identificada comercialmente con Nit 

número 901265644-9.  

Actuando en mi propio nombre, libre y espontáneamente, manifiesto a ustedes 
que confiero asignación del respectivo proceso, al Dr. (a): YORLEDIS DEL 

CARMEN MONROY DIAZ, identificada civilmente con cedula de ciudadanía N° 

1.047.398.013 y profesionalmente con Tarjeta Profesional de Abogado N° 

360.247 expedida por el consejo superior de la judicatura como abogado de 

nuestra compañía, en el cual representara a el   señor (a) NELSON RODRIGO 

MONTAÑEZ SANDOVAL, identificado con cedula de ciudanía N°73.203.036 en 

ocasión a la demanda, PROCESO EJECUTIVO . 
 

Esta compañía asigna formalmente al Dr. (a) YORLEDIS DEL CARMEN 

MONROY DIAZ, Para que represente formalmente a la señora antes 

mencionada y asuma el rol jurídico correspondiente al de abogado defensor en 

asunto antes referenciado.  

 
Importante:  

Esta asignación se asemeja a un poder de sustitución representativa de la 

compañía al togado que cumplirá con su ejercicio de abogado, en favor del 

cliente representado, este documento debe ir anexado al poder conferido por el 

cliente, junto con el certificado de existencia y representación legal. 

 

 

___________________________________________ 

SOS LEGAL OUTSOURCING SAS  

Nit: 901265644-9  

MARYEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO 

Representante Legal CC: 45.566.001 De Cartagena  

 

Acepto, 

 

 

________________________ 
Dra. YORLEDIS DEL CARMEN MONROY DIAZ 

Cedula: 1.047.398.013 DE CARTAGENA 

T. P.  360.247 Exp. Por el C.S.J. 
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  SOS LEGAL S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901265644-9

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-412279-12
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 2019
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 25 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                  CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN

ESTE  COMERCIANTE  CUMPLE  CON  LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN DE
ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO EN LA LEY 1780 DE 2016 Y EL DECRETO 639 DE
2017.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Transversal  49    22    39 Barrio la
                                   Campiña
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                soslegas@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3116666232
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó
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Dirección para notificación judicial: Carrera 20 B 19  Manz B Lot 19
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   soslegas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3116666232
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona  jurídica  SOS  LEGAL  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN: Que por documento privado del 5 de Marzo de 2019, otorgado
en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de Marzo de 2019
bajo  el  número  147,907  del  Libro  IX  del  Registro  Mercantil,  se
constituyó   una  sociedad  por  acciones  simplificadas  de  naturaleza
comercial denominada:

                            SOS LEGAL S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá  como objeto principal: todo tipo de actividades de
los  ejercicios profesionales existente en Colombia, actuará como bufete
de  abogados  y  outsourcing,  además  de  todas las actividades de tipo
legal,  contables,  medicas,  educativas,  actividades  de  asociaciones
profesionales,  administración  de  bienes  muebles e inmuebles y fincas
raíces,  propiedad  horizontal,  servicios  profesionales domiciliarios,
Asesorías  y consultorías profesionales, selección de personal, estudios
de  seguridad,  Actividades  inmobiliarias  realizadas  a  cambio de una
retribución o por contrata, Otras actividades profesionales, científicas
y  técnicas  n.c.p, Actividades de detectives e investigadores privados,
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Evaluación  de  riesgos  y  daños,  y  otras  actividades  de  servicios
auxiliares,  Actividades de seguridad privada y/o escolta dependientes e
independientes, Actividades de agentes y corredores de seguros, Comercio
al  por menor y al por mayor a cambio de una retribución o por contrata,
Actividades  de  compra de cartera o factoring, actividades del servicio
financiero, 7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas
n.c.p.,   8291  Actividades  de  agencias  de  cobranza  y  oficinas  de
calificación  crediticia,  Reaseguros,  7810  Actividades de agencias de
empleos  temporales  y  no  temporales,  Otras  actividades  de servicio
financiero, excepto las de seguros y pensiones n1c.p, Actividades de las
cooperativas financieras, La educación para grupos étnicos y no étnicos,
entrenamiento  a nuevos abogados, Educación media técnica y de formación
laboral,  8559  Otros  tipos  de  educación  n.c.p.,  Actividades de las
corporaciones    financieras,   Formación  académica  no  formal,  Otras
actividades  de  suministro de recurso humano, La prestación de recursos
humanos para reemplazar temporalmente o complementar la mano de obra del
cliente,  La  educación dirigida a población campesina y rural, sectores
víctimas    del    conflicto,   reinsertados  y  otros,  realización  de
capacitaciones  a  nivel  nacional  e internaciones, centro de negocios,
amigable  composición  y  conciliaciones de común acuerdo, acuerdo entre
personas  naturales de naturaleza privadas, entrenamiento de estudiantes
de    derecho    en  el  ámbito  litigioso  y  otros,  preparación  para
preparatorios,    empleados,   construcción  de  inmuebles,  control  de
afiliaciones    a   fondos  prestacionales,  entre  otros,  entre  otras
actividades.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :           $10,000,000.00
No. de acciones     :                10,000.00
Valor Nominal       :                $1,000.00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :            $5,000,000.00
No. de acciones     :                 5,000.00
Valor Nominal       :                $1,000.00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :            $5,000,000.00
No. de acciones     :                 5,000.00

Página:   3 de   7



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 25/01/2022 -  6:06:07 PM
 
                Recibo No.: 0008342681           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: waksCiqkdwkkcldA
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Valor Nominal       :                $1,000.00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  Representación  Legal  de  la  sociedad y la gestión de los negocios
sociales  estarán  a  cargo  del  gerente,  quien un representante legal
suplente.  El  suplente  del  gerente  lo  reemplazaran en sus ausencias
temporales  y  absolutas. El suplente tendrá las mismas atribuciones que
el gerente cuando entre a reemplazar.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por  el  representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y contratos comprendidos en el
objeto  social  o  que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la sociedad, pero para toda acción a realizar deberá
consultar a los accionistas en su totalidad, por escrito, digitalmente y
debe  contar  con  la aprobación de todos para ejecutar acciones de todo
tipo,  estas  se  deberán  mantener  en archivo con soporte que acredite
dichas actuaciones. El representante legal se entenderá investido de los
más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad,  con  excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los  estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los  actos y
contratos  celebrados  por  el representante legal. Le está prohibido al
representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí
o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad
jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad  aval,  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus
obligaciones  personales,  todo  debe  ser  en  favor  de  la compañía y
totalmente  demostrado.  El Gerente tendrá dos (2) Suplentes, quienes lo
reemplazaran en sus faltas absolutas o accidentales. Serán los otros dos
accionistas  fundadores de la compañía en su orden de número de acciones
poseídas,  en  la  misma  forma que el principal y gozarán de las mismas
atribuciones de este cuando haga sus veces.

                             NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta No. 12 del 15 de febrero de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2021 con el No. 171217 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARYEIS DEL CARMEN         C.C.    45,566,001
PRINCIPAL                  CASSERES VILLADIEGO                 

REPRESENTANTE LEGAL        DIEGO JOSE CASSERES        C.C. 1,048,443,195
SUPLENTE                   VILLADIEGO                 

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                INSCRIPCION           
Acta No. 12   del 15/02/2021 Asamblea    171216 del 21/07/2021 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 8551
Otras actividades código CIIU:    7020, 6492

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $40,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 25/01/2022 -  6:06:07 PM
 
                Recibo No.: 0008342681           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: waksCiqkdwkkcldA
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

través de la plataforma virtual de la Cámara.
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